
^úm. 145. Viernes 16 de Diciembre de 18^1. 38 cénts, de peseU.

jOoUtin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Los leyes y las disposiciones del Gobier- 
TO Ison obligatorias para la capital de pro
vincia desdo <ni© se publican oOcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demús;p«cbins de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Noviembre de IS37.)

&US0RICI0N PARTICULAR,

Un mesen Córdoba, ['tas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id. .... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se publica todos los dias eseepto los Domitilos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Rolelines oOciales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

C de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S, A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D.* Maris Eulalia.

«^. -̂--- -

Ministerio de Hacienda,

LEIY.
Don Alfonso XII,
Por la gracia do Dios Rey cons

titucional de España: á todos los 
que las presentes vieren 3’ enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.’ Sa autoriza al Go
bierno para emitir Deuda pública 
con 4 por <00 de interés anual y ! 
amortizable en cuarenta años, por j 
un valor nominal de mil ochocien- • 
tos millones de pesetas. {

Art 2.* El pago de los intere- j 
ses y la amortización se hará por , 
trimestres, prévio para esta los 
oportunos sorteos.

Art. 3.' Para atender al pago j 
de la amortización é intoreses se ; 
incluirá anualmente en los presu- ■ 
puesto generales de gastos del Es- j 
lado la suma de noventa millones , 
quinientas mil pesetas. De esta can- j 
tidad se destinará la necesaria para 
pago de los intereses al 4 por 100 
anual, y el resto se invertirá en la : 
amortización. {

Art. 4." El servicio de pago de 
intereses y la amortización estarán 
á cargo del Banco Nacional da Es- , 
paña. Mientras este recaude las 
contribuciones directas, retendrá 
trimestralmente la cantidad nece
saria para el pago puntual de las

expresadas obligaciones. Si el Ban
co cesara en la recaudación, el 
Recaudador ó Recaudadores que 
hubiera retendrán á su vez los 
fondos necesarios para entregar
los directamente at referido Esta- 
blecimiento, designándose de co
mún acuerdo entre el Ministro de 
Hacienda y el Banco la cantidad 
que deba retener cada Recaudador 
en el caso de ser varios los encar
gados de la cobranza.

Art, 5.’ El Ministro de Hacien
da, prévio acuerdo del Consejo de 
Ministros, negociará los títulos de 
la Deuda del Estado creados por 
esta ley, en la forma que considere 
mas económica, segura y conve
niente á los intereses públicos; pero 
el tipo de la negociación será pre
cisamente el de 85 por ICÚ.

Art. 6.* El producto de la ne
gociación se iuv .rtirá en retirar de 
la circulación lasobügaciones crea
das por las leyes de 3 de Junio de 
1876 y 11 de Julio de 1877, los bo
nos del Tesoro, tos resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos, 
la Deuda amortizable al 2 por 100 
exterior é interior, las acciones de 
carreteras y de obras públicas, la 
Deuda del personal y los billetes 
del material del Tesoro, y en sal
dar la Deuda flotante.

Art. 7.* En pago de los títulos 
dei 4 por JOO que se emitan á vir
tud de la autorización que concede 
al Gobierno el art. 1.’ de esta ley, 
ee admitirán como efectivo por to
do su valor nominal las obligacio
nes crcblas por las 'eyes de 3 de 
Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, 
los bonos del Tesoro, tos resguar
dos al portador de la Caja de De
pósitos, y las acciones de carrete
ras de la emisión de ].' de Abril de 
1850; por el 50 por 100 de su valor 
nominal la Deuda amortizable al 2 
por 100 exterior é interior; por el 
76 por 100 las acciones de obras 
públicas; por el 80 por 100 la Deu
da dei personal, las acciones de 
carreteras de las emisiones de 31 
de Agosto de 1862, 25 de Junio de 
1856 y 6 de Junio de 1856; por su 
valor nominal los billetes y paga-

1 
i

rés del material del Tesoro, y por 
su val->r efectivo la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 8.‘ Las obligaciones crea- ’ 
das por las leyes de 3 de Junio de ' 
1876 y 11 de Julio de 1877, los bo-J 
nos del Tesoro, los resguardos al ' 
portador de la Caja de Depósitos, * 
las acciones de carreteras de la ' 
emisión de 1.* de Abril de 1850. la ! 
Dauda amortizable al 2 por 100 in- * 
terior y los billetes y pagarés del * 
material del Tesoro que no te en
treguen en pago de los nuevos ti- * 
lulos del 4 por 100 amortizable en Î 
los términos expresados en el ar- . 
tículo anterior, serán retirados de 
la circulación mediante el pago de 
su valor en efectivo metálico á los 
cambios qne en el mismo artículo 
se señalan; dejando de devengar 
intereses desde la fecha designada 
para el pago. i

Art 9.* Los tenedores de los tí
tulos de Deuda amortizable al 2 
por too exterior que prefieran con
tinuar bajo el régimen de la ley de 
2t de Julio de 1876, podrán con- 
servartos, abonándose en este caso 
en las épocas señaladas el importe 
de sus intereses, y haciéndose las 
amortizaciones sucesivas en la pro
porción que corresponda, á los tí
tulos que por el expresado motivo 
queden en circulación.

Los tenedores de acciones de 
carreteras de las emisiones de 31 
de Agesto de 1852, 25 de Julio de 
1855 y 6 de Julio de 1856; los de 
acciones de obras públicas y los de 
Deuda del personal que no acepten 
el canje de sus valores en tos tór- ! 
minos expresados en el art. 7.*, ¡ 
podrán tambien conservarías, y 
continuarán disfrutando de los in- 
teresesy la amortización que tie
nen en la actualidad; pero los eré- . 
ditos destinados á la amortización 
se reducirán á la proporción que ' 
Corresponda á los títulos que se 
presenten al canje por tos de la , 
Deuda al l por IvO. ;

Art. 10. ASÍ el importe de la ' 
emisión como el de la anualidad 
para intereses y amortización de la 
hueva Deuda al 4 por 100 que se 

determinan en los artículos 1.® y 
3.‘ respectivamente, se reducirán 
en Iu proporción correspondiente á 
los títulos de la amortizable al 2 
por 100 exterior, de las acciones 
de carreteras y obras públicas y 
de la Deuda del personal que ao sa 
presenten al canje dentro del plazo 
que al efecto señale el Gobierno.

Art. 11. En cuanto queden re
tiradas de la circulación las obli
gaciones creadas por la ley de 3 de 
Junio d© 1870, serán cancelados y 
quemados los títulos de la Deuda 
ai 3 por 100 que se hallan pigno
rados como doble garantis de las 
mismas,

Py tanto:
Mandamos á todos loa Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hsgan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve da Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno, - Yo el Rey.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Núm. 2267 
Adminïslraclon económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Cupones de intereses.
Desde el dia 20 del actual se 

admitirá en esta Administración 
económica la presentación de cu
pones correspondientes al semestre 
que vence en 31 del actual de la 
Renta perpétua al 3 por 100 » 
amortizable al 2 por 100 interior y 
exterior, obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, quedando abier
to el pago de intereses de inscrip
ciones del 80 por 100 de propios y 
demás de la Deuda pública.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1881. — El Jefa económico, José Pa
lacios,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm, 2133

de los ferro- de Uaiirid á y á Alicante.
TARIFA ESPECIAL NUM. 30, PARA EL TRASPORTE DE MERCANCIAS VARIAS. 

Pequeña velocidad
Precios por tonelada.

(Conclusion.)

Designación de Ias mercancías.

Desde las estaciones 
siguientes á las del 
frente, ó vice versa. Sevil a. Menjibar radolkno

Ciudad- 
Bsal ó 

Akáiar.

Toledo 
6

Aranjuei Madrid.

Desfle las 
estaciones siguientes 

á Madrid.

Rvn. Rvn. Rvn Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn.

Sal
Huelva á

Sevilla á

20 40

60

100

90

130

90

140

110

150

130

180

160

200

170

Alicante

Cartagena

130

150

Sal de sosa y potasa
Huelva á

Sevilla á

50 80

70

100

90

100

90

100

100

100

100

100

100

100

100

Alicante

Cartagena

100

100

Tabaco, hoja y elaborado
Huelva á

Sevilla á

80 120

80

150

150

170

170

200

200

250

250

300

300

350

350

Alicante

Cartagena

300

350

Tejidos extranjeros que no sean de 
seda

Huelva á.

Sevilla á

» 140

80

170

170

200

200

250

250

300

300

350

350

350

350

Alicante

Cartagena

350

350

Tejidos del reino, no siendo de seda
Huelva á

Sevilla á

80 120

80

150

150

170

170

200

200

240

240

280

280

300

300

Alicante

Cartagena

319

360
Trapos viejos, rocortaduras de pa

pel y cartón, papel viejo, esteras 
viejas, alpargatas viejas, desper
dicios inservibles, por wagón 
completo

Huelva á

Sevilla á

35 70 75

70

85

75

85

85.

95

95

110

110

120

120

Alicante

Cartagena

120 

lílO

Vinos (solo en sentido descendente 
y por wagón completo)

Huelva á

Sevilla á

50 80

70

130

130

130

130

130

130

130

130 i

130

130

130

130

Alicante

Cr rtagena

130

130

CONDICIOxNES DE APLICACION.

L* Las expediciones proceden
tes de Sevilla ó Huelva, y destina
das á cualquiera de las estaciones 
no nombradas de Ias líneas de Huel
va, Sevilla á Córdoba, Córdoba á 
Alcázar, Alcázar á Madrid (Ato
cha), Manzanares á Ciudad-Real y 
Ciudad-Real á Madrid (Delicias), ó 
vice-versa, podrán disfrutar los 
precios correspondientes á la esta 
cion nombrada más próxima, que 
les preceda corno origen ó que está 
más allá come destino.

2 .* Las expediciones proceden
tes de Alicante y Cartugena, desti
nadas á cualquiera de las estacio
nes comprendidas entre dichos 
puertos y Madrid, ó vice-versa, po
drán disfrutar los precios señala
dos para ó desde Madrid, si resul
tan más económicos que los de ias 
tarifas generates ó especiales vi
gentes.

3 .' No están incluidos en estas 

tarifas los ramales de Linares y 
Carmona.

4,* Silas espedicionea de ori
gen ó de destino han de recorrer 
los ramales de los puertos, paga
rán, además de los precios de ta
rifa, los correspondientes á dichos 
ramales.

5 .* En las expediciones que se 
verifiquen por wagón completo, 
los remitentes y consignatarios 
efectuarán las operaciones de car
ga y descarga de los wagones en el 
plazo de veinte y cuatro horas por 
cada operación. Pasado esto plazo, 
la Compañía tendrá derecho para 
hacer efectuar la carga ó descarga 
por cuenta de los interesados, co
brando reales vellón 1,50 por tone
lada en cada operación, y sin per
juicio de cobrar además los dere
chos devengados por almacenajes 
ó paralización de material,

6 .* La Compañía se reserva el 
derecho de emplear en estos tras
portes doble plazo del señalado en 
los reglamentos vigentes, sin que 

por este hecho quede obligada á 
ninguna indemnización, así como 
tampoco á abonar cantidad alguna 
por la oxidación de hierros ni mo
jadura en las maderas de construe 
cion y carpintería.

7 .* Se aplicará la presente ta
rifa cuando tos remitentes, ente
rados de lo que dispone la Real Ór- 
den de 23 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirles,

8 .* La aplicación de esta tarifa 
especial queda además sometida á 
las condiciones de las tarifas gene
rates en todo to que no sea contra 
río á las disposiciones precedentes.

Madrid 15 de Noviembre de 
1881.

Nám. 2272 
COMPAÑIA 

de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante.

Aviso al público.
Esta Compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del pú- 
tico que, á contar desde el 1.* de 
Enero de 1882, quedarán anuladas 
las siguientes tarifas especiales:

Número 2, del ra nal de Car- 
mona, para el trasporte de voláti
les ó aves vivas.

Núm, 3, del id. id., para el 
trasporte de lanas, corchos, frutas 
y legumbres.

E. P. núm, 4, para el trasporte 
de harinas en la parte que afecta á 
la línea de Badajoz, quedando sub
sistente la combinación con Por
tugal.

Núm. 3, de Badajoz, para el 
trasporte de caí bones y lefias.

Núm. 18, de Alicante, para el 
trasporte de carbón y leñas.

Y série T. núm. 2, para el tras
porte de varias mercancías entre 
Toledo y Madrid.

Madrid 15 de Diciembre de 
1881.

Ministerio de Cultura 2024



anuncios, f

Don Federico Lopez Medoo, qne 
vive calle tie la Sillería oúm. 15# se 
encarga por una módica relríbucioo 
de formar la do3umenlacion neceaa- 
r¡a para el cobro de los intereres de 
las ioFcripciones nominales de la 
renta consolidada de Espafia al 3 por 
100, expedidas ó favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A voluntad da su dueño, el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Bena
mejí, se venden el cortijo nombra
do <Camarero alto y la parte del 
de la <Rinconada Klta,> compren
dida entra la carretera de Madrid 
à Córdoba, liazas de D. José Tor
res, tierras del cortijo de Guada- 
tin, baza de los Frailes y cortijos de 
Vaíceguiltos y de la Rinconadilla, 
que mide una superficie de 245 fa
negas y 5 celemines, situados am
bos en el término municipal de 
Córdoba.

La subasta se verificaré el 20 
del actual, desde las doce de la ma
ñana 4 la una de la tarde, simul- 
tánenmente en Córdoba, Bujalan
ce y Villafranca, y respectivamen
te ante los notarios D, Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales; D. Francisco Gómez Raiz, 
calle de las Monjas núm. 5, y don 
Antonio Perez Gorrindo, en cuyas 
notarías estará de manifiesto el 
pliego de condiciones por las cua
les se efectuará dicha subasta,

k loa iMoeM-y ^«pflnrins 
muQÍcipales.

£1 nuevo Ecjuiciamicnlo Civil por 
Ü. Andrésde ¡a Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de C. instantia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces do 1,* instau- 
eia como de sutun utilidad y la de 
mae fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion uo 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Ádmimstrocien.

Conlieoe dicha oirá solamento 
tas diposicioces de la ley que en ma
teria civil sc reiteren ó indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuufuudirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
bailan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de Comer Ío, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y foríntilarios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con eotimieulo, 
consejo y junta de parieotes para 
contraer malr monio etcetera etc.

Puede adquirnse dirigiéndose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
peteíat en libranza ó sellos de comu 
pkacioaes»

A voluntad dé su dueño el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Bena
mejí, 86 vende la hacienda llama
da <L8 Conejera,» que está situada 
en el término municipal de esta 
ciudad.

La subasta se efectuará el 20 
del corriente de doce á una de la 
tarde, ante el notario D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales, en cuya notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
por las cuales se verificará dicha 
subasta.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos esos fieles antiguos V mo- 
dem'i con Ias última» reformaB, 
publicados bajo la dirección del 
limo. S’*. D. Joan Valero de Tornos, 
Atogado de banefleenoia de la pro
vincia de Madrii, de la Junta de ra- 
torma penitenciaria, Je'e supericr 
ce Administración civil, etc-, etc , 
etc,, con la cobtorscicn de va- 
r'o» letrados del ilustre colegio da 
Madrid.

2B tomos,—¡Ura peseta el tomo! 
Prospecto.

Hín sido tantes y tan diversos 
les eletuvE tos que ban eco tribuido k 
firmar la hiateris y la oivilizaoion 
de cuestia pátria, que h» dvtamoa 
es raCarecs de que nusitra legia- 
1 ación ses tan ucimime y varisda. 
BUmeutos romanos con las Part‘- 
das, indigenas oon el Fuero Real, 
góticos con «l Fuero Juago, to'alei 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban loa reyes k sus villas y ciuda
des, todo» e’los han vecido forman
do nuestra legislación y todos elles 
rigen en mía ó menos vigor cu la 
actnslb'ad. Y se esplica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiero al elemento privado del 

—bvmOiQ, a Bu« «w8tumtjie» «amo m- 
divlduo, y todo lo que se r.aa A in- 
oumte k este elemento particjiar, 
atorado de les pueblos, está «aca? 
gado en ell- s, orcVlcya su vida ce 
ta modo, que con dificulta 1 atan- 
donaa nn derecho civil por otro: ue 
aquí Ja '’tversidad de Cód'gos en 
Duoitra legislation, por la cificul* 
Jad ten que tala ano de ellos tro- ^ 
pezala para derogar el auterior.

1. fia da! de trabajos y tenia 
(ivas se han emprendido para ani- 
ficar Ecestra legislación: tratado 
inútil, porque no se ha eonsegnido 
nada; todos ks CÓ figes, desde las 
úUimrs Ityei y la Novísima Recopi- 
lacien basta el Fuero Juzgo, rigen 
hr y y son de aplicación continta en 
los Tribut aies de Justicia. f 

Dado este antcoedenie, no orce- ' 
seos necesario encarecer la impor
ta oca de la presente obra, que por 
su naturaleza mlitna es de aqaeUas 
cuya necetidad y ventajas te prc- 
lentsn c’a as, mejtr dicho, « ia- ’ 
ptuen k peritos y legos en kgista- 
eizu; k tofits les es útil ó icUispen- 
lable tener las leyes de » patria s 
cas Jurisperitos, por su múna piu
lo iin; a todos los ciudadanos, por- ' 
que la ignorancia de la ley no pue 
de alegindoiC eiioi de recoger los 
tomos en Madrid.

Va ias bae sido, por esta razón, 
lasidiciODfS que «e han hecho de lea 
tódigos, pero que por su excesivo 
coite no est u al alcance ce t-dis 
las foitu¿a3, ci por su ¿em-eJido 
volómea, k cauta ael lujo de la edi
ción, sou de fjth naoeji y no ae 
pac den Levar k les Tribal aks, para 
leer, en los infurnes orales, las ci
tas de las ieyes q c a ovestra üers- 
tho convienen Edas moot venientes 
y necesidades que temí a sentida ea 
noestra prie tu a, nos han ht cha 
ooctebir el ptcí*ic.snio de reine

diarloa para sinu pro, y creamos hi- 
berlo czniegui ’o. N ie’tra co'eec oa | 
ti«ne un p’ec’o Ía balo sa mente bara- ( 
lo: nidia habrá qui no pueia dar 
uní peseta por nn tomo ds loi CóH 
gos, y íu tamafio facilita el polar 
llevar ei la mano ó en el boist lo. 
A Urtás poblica remos tambien, cc- 
lecciona-as, las leyes mo ieroaa con 
tus rdforma', quí an laa es a reí 311 
y fHeGoiaidas en divarros volúme
nes de dial.ules t ma os ó imprz- 
sioues.

Al frente de ca 1» Código prearn - 
taremús una reseña histórira del 
mismo; bechi por uno ds nacstr )# 
distinguid)8 oompale'o», y k la ea- 
bezi de la' leyes modernas darsmoe 
también la expoaiaiou de moiiv.s 
que siempre La acompaña y alguno» 
comentifio'. so jri las utsmas leyes, 
obra ds emiroátea j tri ciniu to'.

No se net ecu tt la inportaacia 
de la eapresa que a'om jteinos y a 
intíriorida 1 de nueifas fuerzas; co- 
Qacemoi la ia ifer^ncia de natatro 
jas eu cuetion de oirás cea Lid 
cae, pero tenemos lo ea el auxilio 
que ha . da p'-ebtarms nuostxs com- 
fañeroj de t da Ei aüa, k quioaei 
n .8 e ai rigamus co t fi ados en que ïoi 
hall de {reliar an a uda eu a a 
obia qa? pur 'u iaterés ac meieiaia 
y qu» ha ce reda a ar eu wôq de 
lodo’.

Madrid, U7Í.
Gouoicioxes de la putlicxcioa.

La ooia coartata d« 25 t ccoi de 
40! tájinae, en 8.*, bueu papel es 
ce ente y c arisima impretion.

kl precio de cada tomo aerk de 
una peseta eu toda E»¡a a —he pu
blicarán tos tornea caí» mes, uno de 
leyes antiguaa y d o de leyas mo
da ñas.

No se íi re xiugon tomu que no 
8 0 {tagne a lo 'a atado.

Loe que quierat abonar el im
porte de toda la ; u: licaciou Lend- ku 
una Tobaja UO 1618 p380-68, adqui
riendo toda la obra ;o. se.eita y 
chico rea:ej.

A Ls lurj o ne os hará un a re
baja de 10 por 10?, tomai o dos e 
bUtjemp a es ptia arrua, y eoexr- 
garssea juicio como o case va.o le
ía jara evita' el ca &pLimie ito de 
una chiigicion 6 el castigo de una 
infraleiua le.a .

he seaonbe ea MiJ il, Sirrauo 
63, k donde se d rigirka los pedidos 
la co;roap m leucia, con sabré a. ad - 
mió tirador de la obr.i y en todxs 1¿8 
liu e as.

A lüs Secrelarius de 
ayuulauiieulu.

Beparli nicnlo y Ma
tricula

Los pliegee-istados 
para la Íofinaciau de la 
lUatrícula de suostdio y 
Kcparliiuieuto por ter
ri loria!, con el auiueato 
del lauto por ciento pc.- 
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delo», se hallan de venta 
en la imp reala y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y óau Fer- 
naudo o4

t Uiacioues y cilaCio- 
nes para los quintos» se

espeoden en la Impren* 
la do esto periódico.

Listas de revista, dis- 
tribucion, ajustes, pa
peletas ae rancho y lis
tas de embarque, ae 
venden tu los des a3bo3 
del * Diario de Gird iba» 
1 eIradi s lo y 1 y San 
Ft manto 5t

Pesas y medidas del 4s- 
lema Uiútrico-decimr:’, 
se venden en la Can; • 
pistería de C. Fernac 
dez. Letrados, U, Cór
doba.

Se vende una colección com pieIt 
del uBolelin oUciak de esta provincia, 
que comprende los anos desde 1855 
a 18St, eucuadernados hasta 1870, 
y compl la La mb if o y encuadernada 
cu cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. la, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al uilimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este pei iodico san Fer
nando . 4 y Letrados 15.

ANCNCIO'.
Ea la Almiuiatraeioa de tsata- 

mealaría aai Exorno. Sr. Duque de 
Mudíuaceli ea la ciada! da Priego, 
86 ojea proposiciones à loa arreada- 
mientoa de lad suerte# de tierra nú
meros 13 nombrad-» ZihurJilla, sita 
ta el Tarajal da Pringo y coa el xO 
la titulada Erilla, ea el tórmino de 
Fuente Tójar.

Las perdonas que quieran intere- 
sarao ea dichos arriendos pueden 
enteraisa del pliego de coadiciones 
que estará de manifiesto ea referida 
Administración, sita ea la Cerrera 
d i Aguila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus ofertas hasta fin 
del presente mea.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—Kl Admiaibtrador, Jacinto Vihena.

’ GULl
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vendo en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

2k la t uurdiacívÍL
KequHÍíonas, reci

bos de haber s y de 
preso», se hallaa de ven
ia cu la impreu a, libre
ría y liiograha del <Dia- 
rio de Córdoba» calle 
de S. Feruaudo, núme
ro 34 y Letrados i».
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